
 
  

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SFP A INTEGRAR DE 

MANERA IMPARCIAL Y EXPEDITA A LA INVESTIGACIÓN QUE REALIZA SOBRE EL 

DIRECTOR DE LA CFE TODOS LOS ELEMENTOS RECIÉN DIFUNDIDOS, SUSCRITA POR 

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

Los que suscriben, diputados federales integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional en la LXIV Legislatura, con fundamento en los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79, numeral 2, 

fracción II, y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a la consideración de la 

honorable asamblea la presente proposición con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes: 

Consideraciones 

La transparencia y el ejercicio de la rendición de cuentas son una de las dimensiones más relevantes de la 

entrega de resultados de un gobierno. Sin un consenso de apertura y difusión de información, las entidades 

públicas carecerían de herramientas críticas para combatir de manera efectiva y eficiente la corrupción.
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De acuerdo al think tank México Evalúa, es mediante la difusión de información y procesos transparentes, que 

las empresas estatales generan confianza sobre su actuación y desempeño hacia actores interesados, incluyendo 

inversionistas, socios comerciales y los ciudadanos. De esta forma la transparencia puede ayudar a estas 

empresas a cumplir con su objeto de servicio público.
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Asimismo, la transparencia ha sido uno de los principales puntos en la agenda discursiva de la actual 

administración federal. El presidente Andrés Manuel López Obrador ha señalado en múltiples foros, la 

necesidad y relación que mantiene una agenda participativa con rendición de cuentas para abatir la corrupción. 

Apenas el 1 de marzo, anunció la apertura de los archivos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional 

(Cisen), durante una conferencia de prensa que tituló “La transparencia es regla de oro.” Ahí mismo prometió 

de nuevo que todos los miembros del gabinete harían públicas sus declaraciones patrimoniales.
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Para un gobierno que utiliza de bandera la transparencia es preocupante que en el caso de la CFE, de acuerdo a 

estudios recientes, se han presentado riesgos inmediatos para la rendición de cuentas en las empresas 

productivas del Estado:
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1) Interferencias políticas que deslegitimen los procesos de toma de decisiones. 

2) Transgresión de principios de neutralidad competitiva que debiliten la garantía de condiciones equitativas. 

3) Debilidad o inexistencia de mecanismos internos de supervisión capaces de evitar la corrupción, lo cual 

dificulte el establecimiento de sistemas de incentivos para que empleados, directivos y consejeros actuaran en 

el mejor interés de la empresa y de los ciudadanos. 

En el sentido del último punto, en días recientes, distintos medios de comunicación han presentado una 

investigación que expone un posible enriquecimiento ilícito y conflicto de interés entre el titular de la CFE y su 

familia. 

Se asume que el director general, Manuel Bartlett, ocultó en su declaración patrimonial su relación con 12 

empresas que podrían estar relacionadas a las contrataciones de la CFE, al igual que bienes inmuebles, 

derivados de un proceso de posible enriquecimiento ilícito en los últimos años.
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De acuerdo con la primera fuente,
6
 entre 2001 y 2017, la familia Bartlett constituyó diez sociedades que 

encabezarían su pareja Julia Abdala Lemus y su hijo León Manuel Bartlett Álvarez.
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 Hoy, una de las empresas 



 
  

de Julia Abdala, llamada JAL Consultoría Especializada, ofrece servicios relacionados a la fibra oscura y ahorro 

de energía de la Comisión; al igual que León Manuel encabeza Cyber Robotics, misma que obtuvo un contrato 

de asignación directa por parte del Ejército Mexicano por más de 2 millones de pesos. 

Cabe recordar, que aunado a esta legítima demanda ciudadana, existe ya un expediente de investigación en la 

Secretaría de la Función Pública (SFP) en torno a la declaración patrimonial y de intereses de Bartlett, que 

indica que tiene una fortuna de 51 millones de pesos e ingresos anuales por 11 millones, aunque en realidad, 

según la investigación, su patrimonio es 16 veces más grande solo en propiedades.
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Los integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional solicitamos que el gobierno 

federal sea vinculante con los mecanismos establecidos en la ley mexicana para su cabal cumplimiento; adscrita 

a las mejores prácticas internacionales, para supervisar la competencia de las empresas públicas, la rendición de 

cuentas, el combate efectivo al posible conflicto de intereses y la corrupción. Es fundamental que la actual 

administración garantice las funciones de las figuras a las que les corresponde la transparencia de información 

de carácter nociva para el desempeño de estos espacios. 

El cumplimiento de la ley se debe dar para brindar resultados a las y los mexicanos, y contribuir al 

funcionamiento efectivo de sus instituciones. Para ello, debe ser de inmediata atención de la Secretaría de la 

Función Pública, que, de acuerdo con sus competencias legales, se integre la información recientemente 

difundida, para que cumpla de forma pronta y expedita, lo establecido para garantizar el proceso de vigilancia y 

transparencia en lo que demanda la ciudadanía respecto a los aparentes procesos discrecionales en la Comisión 

Federal de Electricidad; y de encontrarse algún conflicto claro de acuerdo a lo difundido, se haga efectiva la 

renuncia inmediata del titular de la empresa productiva del Estado mexicano. 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de esta soberanía la siguiente proposición con: 

Punto de Acuerdo 

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta a la Secretaría de la Función 

Pública a que integre de manera pronta, imparcial y expedita, todos los elementos recientemente difundidos a la 

investigación que realiza sobre el ciudadano Manuel Bartlett Díaz, director de la Comisión Federal de 

Electricidad, a fin de prevenir un conflicto de interés y, en su caso, sancionar conforme a derecho proceda. 

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta a la Fiscalía General de la 

República para que investigue al ciudadano Manuel Bartlett Díaz, ante la posible comisión del delito previsto en 

el artículo 224 del Código Penal Federal, dado que el patrimonio del titular de la Comisión Federal de 

Electricidad no coincide con los ingresos señalados en su declaración patrimonial, tal y como ha sido 

evidenciado en medios de comunicación. 

Notas 

1 Dowdle, Michael W. “Public Accountability: Conceptual, Historical and Epistemic Mappings.” In 

Regulatory Theory: Foundations and Applications , edited by Drahos Peter, 197-216. Acton ACT, Australia: 

ANU Press, 2017. 

http://www.jstor.org/stable/j.ctt1q1crtm.20.  

2 Retomado de: https://www.mexicoevalua.org/2019/02/07/transparencia-buen-gobierno-lo-puede-faltar-en-la-

nueva-cara-pemex-cfe/    

http://www.jstor.org/stable/j.ctt1q1crtm.20
https://www.mexicoevalua.org/2019/02/07/transparencia-buen-gobierno-lo-puede-faltar-en-la-nueva-cara-pemex-cfe/
https://www.mexicoevalua.org/2019/02/07/transparencia-buen-gobierno-lo-puede-faltar-en-la-nueva-cara-pemex-cfe/


 
  

3 Con información de: https://politica.expansion.mx/presidencia/2019/03/13/lopez-obrador-promete-

transparencia-pero-todavia-queda-a-deber  

4 Disponible en: https://www.mexicoevalua.org/2019/05/23/indice-transparencia-corporativ a/  

5 Con información de: https://www.forbes.com.mx/bartlett-omitio-en-declaracion-12-empr esas-de -el-y-su-

familia-asegura-reportaje/  

6 Disponible en: http://www.eluniversal.com.mx/opinion/carlos-loret-de-mola/bartlett-primero-23-casas-ahora-

12-empresas  

7 Consultado en: http://www.carlosloret.com/2019/09/documentos-bartlettsadecv/  

8 Con información de:  

https://www.animalpolitico.com/2019/09/bartlett-investigacion-funcion-publica-intereses/  

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, a los 26 días del mes de septiembre de 2019. 

(Rúbrica) 
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